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Al Despacho de la señora Juez, informando que el apoderado demandante solicita 

se de aplicación al artículo 440 del CGP. Para lo que estime conveniente proveer.  

Bucaramanga, 26 de junio de 2023. 
 
ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO  
SECRETARIO 
 
 
 

Bucaramanga, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Previo al estudio de la solicitud obrante en memorial anterior y a fin de dar 

aplicación al artículo 440 del CGP., se requiere al apoderado ejecutante para que 

acredite los documentos enviados al demandado, Jairo Daza Higuera de manera 

física junto, con el citatorio y el aviso. Lo anterior, debido a que revisados los 

memoriales allegados únicamente cuentan con la guía de envío, sin que se pueda 

verificar por parte de este Despacho, los términos en los cuales se remite la 

comunicación de la citación personal y posterior a ello la notificación, tampoco se 

evidencia constancia de los anexos que deben ser remitidos en los términos de los 

artículos 290 a 292 inciso 2° del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES  
JUEZ 

 
Al presente auto se notifica por estado electrónico N°82 del 27 de junio de 2023. 

 

  


